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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 28 DE JULIO DE 2014. 

 

 

JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintiocho de julio de dos mil catorce se produjeron y adoptaron los siguientes 
actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Cabezas Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho 
Mesa (IULV-CA), D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz 
Pérez-Vico (PSOE-A), D. Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. 
Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús Poyato Rueda 
(IULV-CA), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen Romero 
Villa (PSOE-A). 
 
Secretario-Interventor:  D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTEN:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. José Antonio Gómez 
Rasero (PP) ni D. Eugenio Jurado Jiménez (PSOE-A), quienes han excusado 
su ausencia de la sesión por motivos personales. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiocho de julio de dos mil catorce, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación correspondiente al mes de julio del año en curso. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 2.014. 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2.014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones a los borradores de las actas de las sesiones anteriores que se 
detallan en el enunciado, manifestándose de forma negativa, por lo que el 
Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de quienes asisten a la 
sesión su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE LA  

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, la Corporación es informada de las resoluciones comprendidas entre 
la 104 y la 121 de 2.014, dictadas por la Alcaldía desde la celebración de la 
última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
 No se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno de ninguna disposición ni 
documento oficial. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- RECONOCIMIENTO A LA ASOCIACIÓN DE PERSONAS DEPENDIENTES DE DOÑA 
MENCÍA (ASEDME). 
 
 La Sra. Presidenta informa a la Corporación de que, durante el pasado 
ejercicio, la Asociación para la Atención a Personas Dependientes de Doña 
Mencía, cuya presidencia recae en la vecina del municipio Marina Campos, 
solicitó una línea se subvenciones a través de la Junta de Andalucía, centrada 
en administrar comida en formato catering para la comarca. Manifiesta que se 
trató de un acto de generosidad por su parte, siendo ésta una de las pocas 
asociaciones existentes en la comarca con acreditación de la Junta para 
participar en esta línea de subvenciones. Dice que quiere reconocer su valentía 
al dar ese paso al frente con el apoyo de Asuntos Sociales, y solicitar la ayuda 
asumiendo una gran responsabilidad, de manera que el importe concedido 
ascendió a algo más de siete mil euros, que sirvieron para ofrecer el servicio de 
catering a las familias necesitadas en forma de almuerzo y cena, según los 
criterios de los Servicios Sociales, prestándose en Almedinilla (136 servicios), 
Carcabuey (295 servicios), Luque (96 servicios) y Doña Mencía (532 servicios), 
en definitiva, en los pueblos de la Zona de Trabajo Social que lo necesitaron. 
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 Después de manifestar que este año se va a repetir la iniciativa, la Sra. 
Alcaldesa considera merecido el reconocimiento del Pleno a esta Asociación, 
que desde el voluntariado humanitario ha asumido una gran responsabilidad y 
realizado un gran trabajo, ayudando a quienes más lo necesitan de forma 
totalmente altruista. Actuaciones tan modélicas como esta, concluye, sirven 
para mostrarnos que siempre se puede hacer algo por quien tienes al lado. 
 
4.2.- FELICITACIÓN AL CLUB DEPORTIVO MENCIANA . 
 
 La Sra. Alcaldesa dice que, nuevamente y desde el Pleno, quiere felicitar 
a este club por la reciente convocatoria desde el Comité Nacional de Fútbol-
Sala de los jóvenes de nuestro pueblo Pablo Barba Gómez y José Antonio 
Luna Guijarro, quienes a finales de agosto van a participar en la concentración 
en Madrid de la Selección Española Sub-18 de este deporte. Señala que esto 
conlleva, no solo una gran responsabilidad para los dos, sino también un 
importante esfuerzo que seguramente tendrá una gran recompensa, tratándose 
de un nuevo logro de ambos jugadores pertenecientes al CD Menciana, club en 
el que se han ido formando. Afirma por último que ellos, con su buen trabajo, 
van a llevar el nombre de nuestro pueblo más allá de las fronteras andaluzas, 
deseándoles mucha suerte y buen trabajo en esta nueva experiencia que van a 
vivir. 
 
4.3.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO FINALMENTE PRESENTADO EN EL PROGRAMA 
“ EMPLE@JOVEN”. 
 

Aunque ya lo avanzó en el área informativa, la Sra. Presidenta da cuenta 
de que en relación con el Programa “Emple@Joven”, dentro de un macro 
proyecto llamado “Los jóvenes mencianos por el empleo”, se integran los 
siguientes proyectos y contrataciones: 
 
1. Construcción y recuperación de zonas verdes (PP1, Retamal y Ricial). Se 
contratará a 15 jóvenes durante 60 días cada uno. 
2. Vigilancia y seguridad del CEIP “Los Alcalá Galiano”, tanto en horario de 
mañana como de tarde. Se contratará a 3 jóvenes durante 60 días cada uno. 
3. Reparaciones excepcionales en edificios y viales públicos. Se contratará a 
14 jóvenes durante 30 días cada uno. 
4. Limpieza y adecentamiento extraordinario de edificios y vías públicas. Se 
contratará 14 jóvenes durante 30 días cada uno. 
5. Realización de un inventario municipal, recogiendo información en una 
primera fase y mecanizándola en una segunda. Se contratará 2 jóvenes 
durante 91 días cada uno. 
6. Acciones de promoción del municipio, poniendo en valor los recursos 
existentes y usando como eje vertebrador el comercio local. Se contratará 2 
jóvenes durante 91 días cada uno. 
7. Revisión del PP5 para identificar las infraestructuras construidas hasta el 
momento y delimitar planimétricamente el lugar. Se contratará un joven  
durante 91 días. 
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El inicio del programa, comenta la Sra. Alcaldesa, se producirá una vez 
resuelta la solicitud, en el plazo de dos meses, tiempo en el que deben de 
iniciarse las contrataciones. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO  CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO, CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE MUJERES OCURRIDOS 
DURANTE EL MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO . 
 

Concedida la palabra por la Presidencia a la Sra. Romero Villa, 
Delegada de Igualdad de la Corporación, dice que, aunque en la sesión del 
área de Gobernación nos las prometíamos muy felices ante la posibilidad de no 
tener que dar lectura en esta sesión al Manifiesto por la ausencia de víctimas 
desde el 24 de junio, lamentablemente luego se ha producido el asesinato de 
una mujer, ascendiendo ya a treinta el número de víctimas. Ante la 
imposibilidad de concurrir a esta sesión de la persona que se había previsto 
para la lectura del Manifiesto, anuncia que lo hará el Secretario de la 
Corporación. 
 
 Tras las palabras de la Delegada de Igualdad, por el Secretario de la 
Corporación se procede a dar lectura al 
 
<<MANIFIESTO CONJUNTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DEL AYUNTAM IENTO DE 
DOÑA MENCÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes 
violaciones de los Derechos Humanos y el máximo exponente de la 
desigualdad. Es una injusticia manifiesta que impide avanzar a la sociedad en 
el camino de una convivencia común. No respeta ni fronteras, ni culturas, ni 
niveles económicos. Está presente en épocas de crisis, en bonanzas 
económicas, en tiempos de conflicto y en tiempos de paz, en el hogar, en el 
trabajo y en la calle. 
 

En los últimos diez años casi 700 mujeres sólo en España, han sido 
asesinadas víctimas de esta violencia. Durante 2013, cuarenta y cinco han sido 
las mujeres muertas por sus compañeros o excompañeros sentimentales y los 
asesinos han acabado también con la vida de 6 de sus hijos e hijas. 
 

Es un problema que se proyecta a nivel horizontal (hacia las mujeres y 
sus entornos familiares) y a nivel vertical (hacia sus descendientes), víctimas 
directas por la exposición a los episodios de violencia a los que están 
sometidas sus madres y que ahora los asesinos les están colocando en el 
punto de mira de su agresión y está aumentando el número de niños y niñas 
asesinados por aquellos que se supone deben protegerlos. 
 

El pasado año las llamadas de auxilio han disminuido, hubieron menos 
denuncias y aumentó el número de mujeres que las retiraron, de las 46 mujeres 
asesinadas en 2013, sólo 8 habían denunciado y una de ellas retiró la 
denuncia. La violencia de género se está convirtiendo de nuevo en un asunto 
privado, de puertas para adentro. 
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Ante esta realidad hemos de avivar las conciencias de quieres son 
testigos o conocen situaciones de violencia de víctimas cercanas. No podemos 
dejar a las mujeres solas para que sean las únicas responsables de su propia 
protección. No podemos ser cómplices de los maltratadores con nuestra 
indiferencia o nuestro silencio. 
 

Defendemos la necesidad de que toda la sociedad y las víctimas de la 
violencia sepan que hay salida con la ayuda de todos, para que puedan 
rehacer su vida y ejercer su libertad y autonomía. 
 

Por ello el Ayuntamiento de Doña Mencía manifiesta su rechazo 
categórico y unánime a la violencia hacia las mujeres y sus justificaciones e 
incide en la importancia de la denuncia y solicita la implicación y la participación 
social en la defensa de las víctimas de la violencia machista.>> 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los/las diez componentes que 
asisten a la sesión, acuerda dar su aprobación al documento transcrito. 
 
6. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS CUENTAS GENERALES DE ESTA ENTIDAD  
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS DE 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 Y 
2013. 
 

La Corporación tiene conocimiento de que, aprobadas inicialmente las 
cuentas generales detalladas en el enunciado en la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Pleno celebrada el día 26 de mayo del presente año, se procedió 
a su exposición pública, mediante la inserción del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días para que, durante el 
mismo y ocho días más, quienes se considerasen interesados presentasen las 
reclamaciones, reparos u observaciones que hubiesen estimado convenientes. 
Transcurrido el citado plazo, se informa a las personas reunidas, no se ha 
presentado en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento ningún escrito de 
esta naturaleza por lo que procede considerar su aprobación definitiva. 
 
 A la vista de estos antecedentes el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los diez concejales y concejalas de los dos grupos municipales 
que asisten a la sesión (PSOE-A e IULV-CA), acuerda la aprobación definitiva 
de las Cuentas Generales de los Presupuestos de esta Entidad relativas a los 
ejercicios económicos de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, que han 
quedado cumplidamente justificadas. 
 
7. MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL PSOE -A Y DE IULV-CA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CON MOTIVO DE LA CONDENA DE CÁRCEL DE CARLOS CANO NAVA RRO 
Y CARMEN BAJO CREMER . 
 

Constituye el objeto de debate y votación el documento que 
seguidamente se transcribe de forma literal: 
 

<<LOS GRUPOS MUNICIPALES  SOCIALISTA  Y DE IZQUIERDA UNIDA EN EL 
AYUNTAMIENTO  DE DOÑA MENCÍA 
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Dª. Carmen Romero Villa y D. Jesús Delgado Fuentes, Portavoces 
respectivamente de los grupos municipales del PSOE y de Izquierda Unida en 
el Ayuntamiento de Doña Mencía, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presentan conjuntamente para su aprobación la siguiente: 
 
MOCION CON MOTIVO DE LA CONDENA DE CÁRCEL DE CARLOS  CANO 
NAVARRO Y CARMEN BAJO CREMER 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En la Huelga General del 29 de Marzo de 2012, el movimiento 15M de 
Granada organizó un piquete informativo que recorrió las calles de la ciudad 
reivindicando la lucha de los trabajadores y trabajadoras contra las reformas 
laborales del Gobierno del Partido Popular. 
 

Carlos Cano Navarro y Carmen Bajo Cremer fueron identificados 
aleatoriamente por la policía en ese piquete a la salida del bar “La 
Champagnería”. Este local no llegó a cerrar sus puertas, en su interior no hubo 
amenazas ni actitudes violentas y no se le impidió a nadie que trabajase 
mientras que el piquete estaba presente. 
 

Posteriormente, la propietaria del local presentó una denuncia y, meses 
más tarde, en mayo de 2013, el fiscal pidió en el juicio una “sentencia 
ejemplarizante”, no sólo para ellos sino para que a nadie se le ocurra hacer 
nada parecido”, algo contrario a derecho. 
 

Finalmente, el juez los condenó a 3 años y un día de cárcel por un “delito 
contra el derecho de los trabajadores”, tipificado en el artículo 315.3 del Código 
Penal, cuando paradójicamente, ellos salieron a defender estos derechos y 
cuando no se le impidió a nadie trabajar. 
 

El recurso interpuesto por Carlos y Carmen fue desestimado por la 
Audiencia Provincial de Granada, ratificando ésta la sentencia judicial 
condenatoria, basada únicamente en el testimonio de la propietaria del bar, sin 
ningún otro testigo o prueba. 
 

El día 14 de julio, Carlos Cano, se entregó voluntariamente para entrar 
en la cárcel de Albolote en cumplimiento de una providencia dictada por el 
Juzgado de lo Penal 1, estando prevista para finales de mes la entrada en 
prisión de Carmen Bajo. 
 

El 22 de julio un auto judicial dictado por la Audiencia Provincial de 
Granada, deja en libertad a Carlos Cano hasta la resolución del indulto que 
había solicitado junto a Carmen Bajo. 
 

Ante la desmesurada condena que ha recaído contra estas dos 
personas, el Ayuntamiento de Doña Mencía quiere manifestar su solidaridad 
con la situación de Carlos Cano Navarro, que nació en Castro del Río en 1989, 
que ha concluido todos los créditos de la licenciatura de Medicina en la 
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Universidad de Granada; y con María del Carmen Bajo Cremer, leonesa 
afincada en Granada de 56 años de edad, animadora sociocultural actualmente 
en paro y con un hijo adolescente a su cargo. 
 

Los dos condenados están contando con un importante apoyo de 
ciudadanos en las calles con numerosas manifestaciones, en las redes sociales 
y con recogidas de firmas como las que se han llevado a cabo en nuestra 
localidad. Cuentan también con el apoyo de numerosos colectivos, instituciones 
y organizaciones políticas y sindicales. 
 

Existe una plataforma que trabaja por la libertad de los encausados, y 
han recabado el respaldo a la petición de indulto del Defensor del Pueblo 
Andaluz. Incluso los dueños del establecimiento, donde se produjo el incidente 
y que interpusieron la denuncia, aseguran que les parece “desproporcionada” 
la sentencia y que apoyarán la petición de ambos. 
 

Manuel Gracia Navarro, presidente del Parlamento de Andalucía, y el 
resto de miembros de la mesa que preside el Parlamento (Ignacio García, 
Esperanza Oña, Teresa Jiménez y Remedios Martel) también han firmado una 
carta dirigida al Sr. Fiscal Superior de Andalucía en la que muestran su apoyo a 
los condenados. 
 

En sentencias recaídas al efecto por motivos similares y como general, o 
bien fueron absueltos o no tuvieron que ingresar en prisión las personas 
afectadas, pero la Audiencia Provincial de Granada ha confirmado la sentencia 
del Juzgado de lo Penal número 1 de Granada que consideró que estas dos 
personas eran culpables como autores de un delito contra los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, tipificado en el artículo 315.3 del Código Penal y 
condenadas a la pena de tres años y un día de prisión. 
 

Ante este clamor popular y por los motivos expuestos, proponemos al 
Pleno de la Corporación que se adopten los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Mostrar la solidaridad de este Ayuntamiento con la situación de 
Carlos Cano Navarro y Carmen Bajo Cremer. 
 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Nación al indulto de Carlos y Carmen por 
lo desorbitado de la condena, teniendo en cuenta lo establecido en el escrito. 
 
TERCERO.- Asimismo, esta Corporación apoyará en su momento la elevación 
de la absolución al Tribunal Constitucional, caso de no producirse la libertad, de 
los acusados. 
 
CUARTO.- Elevar el presente acuerdo al Gobierno Central, a la Mesa del 
Parlamento Andaluz, a los Grupos de la Diputación Provincial, a la Plataforma 
en defensa de Carlos y Carmen y a la Asociación Stop Represión Granada. 
 
Fdo. Jesús Francisco Delgado Fuentes. Portavoz del Grupo Municipal de IU 
Ayuntamiento de Doña Mencía.// Fdo. Carmen Romero Villa. Portavoz del 
Grupo Municipal PSOE-A Ayuntamiento de Doña Mencía.>> 
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 Abierto el turno de intervenciones de los portavoces de los grupos que 
han suscrito el documento, hace uso de la palabra en primer lugar el Sr.   
Delgado Fuentes, en representación de IULV-CA, quien manifiesta que por su 
parte han intentado actualizar la moción inicial que había quedado desfasada 
por los acontecimientos, alcanzándose finalmente un texto consensuado con el 
grupo Socialista. En esta moción, dice el Sr. Delgado, lo que se pide 
esencialmente es el indulto tanto de Carlos Cano Navarro como de Carmen 
Bajo Cremer, ante la sentencia que les condena a tres años de prisión por 
formar parte de un piquete informativo en la huelga general que tuvo lugar el 
año 2012, ya que estiman que la condena del Juez de Granada excede muy 
mucho a lo que debiera haber sido entendiendo, tal como dijo el propio Juez, 
que lo que ha pretendido es una condena ejemplarizante, es decir, sentar un 
precedente para que en futuras huelgas generales la gente no pueda moverse 
ni salir en piquetes informativos. Ante ello, desde el grupo al que representa 
han querido expresar su solidaridad total con estas dos personas y con todas 
las que son perseguidas por tales motivos, sobre todo cuando en este país hay 
tantos casos de corrupción y tantas cosas que perseguir en las que los jueces 
sí que tenían que dictar sentencias con condenas ejemplarizantes, no 
cebándose precisamente con los mas débiles, en este caso un estudiante y 
una mujer en paro. Añade que les parece una auténtica vergüenza las 
consignas que el PP está dando a los jueces además de todas las leyes que 
está imponiendo, como la conocida Ley Mordaza, que ya se debatió en su día 
en este Pleno que expresó el total desacuerdo. En definitiva, desde Izquierda 
Unida muestran su repulsa por la condena y, aunque se pida el indulto porque 
no hay más remedio, piensan que Carlos y Carmen no deberían haber sido 
condenados, añadiendo que por su parte ya han comenzado una labor de 
recogida de firmas sumándose así a todas las acciones que se emprendan 
para defender a estas dos personas, para que no tengan que ir a la cárcel, al 
tiempo que expresa su deseo de que también este Ayuntamiento se sume a 
todas las acciones que emprendan para apoyar a estas dos personas, que no 
hacían otra cosa, y eso hay que tenerlo muy claro, que defender los derechos 
de los trabajadores. 
 
 Interviene a continuación la Sra. Romero Villa, portavoz del grupo 
municipal del PSOE-A, y comienza su discurso aludiendo a que la aprobación 
de leyes de forma unilateral, dada la mayoría absoluta que el Partido Popular 
tiene en el Congreso de los Diputados, así como los recortes que se están 
llevando a cabo, están provocando una movilización social en la que la gente 
está saliendo a la calle para protestar, que es uno de los recursos totalmente 
democráticos de que dispone. Entienden que con esta sentencia, que 
consideran absolutamente desmesurada, en la que se concluye una condena 
que como ha dicho el portavoz de Izquierda Unida intenta ser ejemplarizante, lo 
que se pretende es criminalizar la protesta social. Desde su grupo, dice la Sra. 
Romero, apoyan un indulto que necesariamente se tiene que producir, a pesar 
de considerar que lo que no tenía que haber recaído nunca es una sentencia 
condenatoria, respecto de lo cual recuerda cómo en otras ocasiones se ha 
producido la absolución. Sin embargo y desgraciadamente en este caso, dice la 
portavoz socialista, no hay otra opción que pedir el indulto, para lo cual se ha 
consensuado entre los dos grupos la moción conjunta que se está tratando. 
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 Finalizadas las intervenciones de las que ha quedado constancia, la 
Presidencia anuncia la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El 
Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los diez concejales y concejalas 
presentes en la sesión, seis del grupo municipal del PSOE-A y cuatro del grupo 
municipal de IULV-CA, acuerda la aprobación de la moción objeto del asunto 
anteriormente transcrita. 
 
8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA DE ESTE AYUNTAMIENTO RELATIVA A 
LA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ALCALDES Y LAS ALCALDESAS . 
 

El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía ha presentado para su debate y aprobación, si así 
se acuerda, la moción que seguidamente se transcribe de forma literal: 
 

<<AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA  
 
Don Jesús Delgado Fuentes, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
en el Ayuntamiento de Doña Mencía, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente MOCIÓN PARA 
UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ALCALDES Y DE LAS A LCALDESAS. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El ámbito local es un espacio complejo y plural, de grandes 
transformaciones y constantes mutaciones, y la primera instancia para la 
resolución de los problemas de la ciudadanía y para la mejora de las 
condiciones de vida de la gente. 
 

Los Ayuntamientos han sido capaces de afrontar los grandes retos y los 
cambios culturales de finales del siglo XX: los fenómenos migratorios, los 
nuevos modelos familiares, la dependencia y el envejecimiento de la población, 
y en esta primera década del siglo XXI, son el principal dique de contención 
contra la crisis, y el principal espacio de resistencia, de dignidad, de defensa de 
los derechos de la ciudadanía y los principales espacios para generar 
alternativas sociales y económicas para paliar los efectos de la crisis y los 
recortes. 
 

Desde diferentes posiciones políticas, todos defendemos un modelo de 
gobiernos locales de proximidad, un modelo que desarrolle la autonomía local y 
las competencias, con recursos suficientes para hacerlas efectivas. 
 

La educación, los servicios sociales, las políticas de igualdad, la cultura, 
la solidaridad y el derecho a la vivienda son las claves de bóveda de la 
vertebración municipal y la construcción de ciudadanía. 
 

Defendemos un municipalismo que integre los valores del paisaje, el 
territorio y el espacio natural como vectores de identidad, y de ciudades y 
pueblos sostenibles. Que huya del crecimiento desde una óptica de ingresos y 
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recursos sustitutivos de una verdadera financiación del mundo local justo y 
ajustado a sus competencias. 
 

En definitiva, un municipalismo que efectivamente pueda desarrollarse y 
reconocerse en la Carta Europea de Autonomía Local, y que se base en los 
principios de simplificación, transparencia y modernización de los entes locales, 
el principio de autonomía, subsidiariedad, diferenciación, equilibrio territorial, 
desarrollo sostenible y suficiencia financiera para atender a las necesidades 
sociales de sus habitantes. 
 

Los municipios españoles han sido desde 1979 la expresión más 
evidente de la llegada de la democracia a nuestro país: miles de concejales y 
concejalas, de alcaldesas y alcaldes, elegidos por sus vecinos, accedieron al 
gobierno de sus Ayuntamientos desde la preocupación por satisfacer las 
demandas más acuciantes de sus vecinos, y también, ante la falta de definición 
constitucional de las competencias locales, a afrontar aquellos retos y 
actuaciones que fueran impulsadas por la ciudadanía. Desde ese principio de 
administración más cercana, se configuraron los Ayuntamientos como las 
entidades que visualizaron la democracia en nuestro país y que representaron 
la primera experiencia, hasta ahora irreversible, de descentralización política. 
 

Consideramos imprescindible conservar ese papel, que ha sido 
razonablemente garantizado durante todo este período por un sistema electoral 
que, sin ser perfecto, ha permitido que las opciones políticas significativas en 
las que se organiza la ciudadanía en cada municipio hayan configurado 
mayorías de gobierno local con un respaldo mayoritario del voto popular a 
través de un sistema de representación respetando la proporcionalidad 
contemplada en la CE. 
 

La democracia no es compatible con un gobierno municipal que no 
refleje la mayoría de los votos expresada en las elecciones. Eso significa que 
una lista municipal no puede tener la mayoría de gobierno y, 
consecuentemente, la alcaldía, si no tiene el respaldo de la mayoría de los 
votantes, expresada por un sistema de representación política 
constitucionalmente establecido. 
 

Es más, el artículo 140 de la Constitución Española establece que el 
voto de vecinos y vecinas será igual, por tanto, debe tener el mismo valor y 
producir los mismos efectos en la elección de los concejales y concejalas. 
Además, los/as concejales/as serán elegidos de forma directa. 
 

La atribución del alcalde o alcaldesa a la lista más votada llevaría a la 
paradoja de que podrían ser alcaldes/as, concejales/as que hubieran obtenido 
menos del 20% de los votos y, por tanto, no contarán con el apoyo de más del 
80% de los vecinos y vecinas. El examen de los resultados de las últimas 
elecciones municipales o de las últimas elecciones europeas proporciona 
numerosos ejemplos. En todo caso, con esos supuestos, el número de 
ayuntamientos cuyo alcalde no estaría apoyado por la mayoría de los electores 
sería muy mayoritario. 
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La democracia quedaría seriamente afectada y los criterios de 
proximidad y participación vulnerados. La mayoría del vecindario vería a 
alcaldes y alcaldesas lejanos/as y no queridos/as. 
 

Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía adopta los 
siguientes acuerdos: 
 
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía manifiesta su oposición a 
cualquier reforma relativa al método de elección de concejales/as y alcaldes/as 
de las Corporaciones Locales y, muy especialmente a: 
 
 a) La atribución de cualquier prima de representación por concejales a la 
lista o listas más votadas, por vulnerar los principios de proporcionalidad y voto 
igual establecidos constitucionalmente. 
 b) La atribución de la alcaldía a la lista más votada, cuando no tenga el 
respaldo de la mayoría de los concejales elegidos en voto igual mediante un 
sistema proporcional y constituidos en el Pleno del Ayuntamiento. 
 c) La constitución del Pleno Municipal por concejales/as que no hayan 
sido elegidos/as en el mismo acto electoral mediante sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto, tal como establece el artículo 140 de la Constitución 
Española. 
 
2.- A esta moción se le dará la publicidad necesaria para que sea conocida por 
la ciudadanía del municipio. 
 
3.- Dar traslado de los acuerdos al Gobierno de la Nación y a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de Diputados. 
 
En Doña Mencía, a 22 de Julio de 2014. Fdo. Jesús F. Delgado Fuentes 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida de Doña Mencía.>> 
 
 Concedida la palabra por la Presidencia al portavoz del grupo que ha 
propuesto la moción, el Sr. Delgado Fuentes comienza su intervención 
poniendo de manifiesto que la iniciativa de IULV-CA es consecuencia de las 
pinceladas que últimamente está dando el Presidente del Gobierno Mariano 
Rajoy, práctica ésta que viene siendo la antesala de lo que luego suele 
suceder, en este caso acerca de la reforma de la Ley Electoral en lo que afecta 
a las Corporaciones Locales, a los ayuntamientos, porque entienden que la 
elección de los alcaldes tiene que ser de forma directa, amén de otra serie de 
cosas que también suenan y que no están definidas en ningún sitio, como 
cuando se habla de primas en las elecciones, que sería un tema muy 
interesante para debatir. En relación con esto, dice el Sr. Delgado que les 
preocupa los contactos que les consta ha habido entre el PP y el principal 
partido de la oposición, el PSOE, ya que siempre les da miedo cuando se 
apunta la necesidad de grandes pactos de Estado, si bien es cierto que en esta 
ocasión parece ser que el Partido Socialista no está de acuerdo con la 
propuesta del PP. 
 
 Sigue en el uso de la palabra el portavoz de Izquierda Unida significando 
que por su parte les parece bien el debate de todo tipo de propuestas, pero en 
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absoluto están de acuerdo con que las cosas se hagan aprovechando el 
oportunismo político, en este caso, a unos meses de las Elecciones 
Municipales, a la vista de lo que dicen las encuestas y de lo que ha pasado en 
las Elecciones Europeas, lo que lleva al Partido Popular a temer muy mucho 
por la pérdida de las alcaldías de gran cantidad de ayuntamientos. En esta 
situación y con los números en la mano, afirma el Sr. Delgado, el PP puede 
hacer uso de la mayoría absoluta, pero les parece ruin que un partido 
aproveche la mayoría absoluta para reformar cosas que afectan a todos, 
saltándose puntos de la Constitución cuando en otros temas tanto dicen 
defenderla. Por todo lo que está exponiendo, desde su grupo político han 
pensado que el asunto había que abordarlo ya, antes de que pase el verano, 
pues para después es cuando ha anunciado el Gobierno que va a presentar las 
modificaciones de la reforma electoral, por lo que el tema hay que moverlo 
antes para que se vayan conociendo los posicionamientos de unos y otros. El 
Sr. Delgado Fuentes continúa su uso de la palabra poniendo de manifiesto que 
a quien más  beneficia una reforma legislativa de este tipo es a Bildu y 
Esquerra Republicana de Cataluña, precisamente a quienes más ha 
masacrado el PP asociándolos con el terrorismo; es decir, que para el Partido 
Popular es bueno quedarse tuerto con tal de que otro se quede ciego. En 
definitiva, y así termina su intervención el portavoz de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía, con su moción rechazan la reforma de la 
Ley Electoral por electoralista, por baja y por ruin. 
 
 Interviene a continuación la portavoz del grupo municipal del PSOE-A, 
anunciando la Sra. Romero Villa que se va a pronunciar de forma categórica a 
favor de la moción porque están en contra de la reforma que pretende el 
Partido Popular, el cambio de la Ley Electoral a muy pocos meses vista de 
unas elecciones municipales. En su opinión, hacer eso aprovechando la 
mayoría absoluta tiene un nombre, pucherazo, tal como hizo Dolores de 
Cospedal, cambiando en su beneficio el Estatuto y la Ley Electoral de Castilla 
La Mancha. En un momento en el que hay una previsión de caída muy 
importante de su propio electorado, añade la portavoz socialista, el Partido 
Popular se cubre las espaldas con el único objetivo de proteger su propia 
parcela de poder, fundamentándolo además en la búsqueda de una mejor 
calidad democrática de las instituciones cuando realmente lo que pretenden 
obedece a un cálculo electoral muy evidente. Tras afirmar que la regeneración 
democrática no es resolver los problemas del PP, la Sra. Romero reitera que 
los integrantes de su grupo van a votar a favor de la aprobación de esta 
moción. 
 
 Puesto que ningún otro miembro de la Corporación manifiesta su 
intención de hacer uso de la palabra, se procede a la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los diez 
concejales y concejalas presentes en la sesión de los grupos municipales del 
PSOE-A y de IULV-CA, acuerda la aprobación de la moción objeto del asunto 
anteriormente reproducida de forma literal. 
 
9. APOYO A LA CONTINUIDAD DEL CONSORCIO ESCUELA DE LA MADERA DE ENCI NAS 
REALES (CEMER). 
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Las personas reunidas tienen conocimiento del dictamen emitido por el 
área de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, en la 
sesión del día 22 de julio del año en curso, acerca del escrito enviado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carcabuey al que adjunta la carta que, 
dirigida a la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética, 
suscribió el vecino de aquel municipio Narciso Caracuel Luque, padre de un 
alumno que este año ha comenzado los estudios de Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la Madera en el Consorcio Escuela de la Madera de Encinas 
Reales (CEMER). En su escrito, el padre del alumno se extiende en las 
bondades del centro, los beneficios que para su hijo ha supuesto comenzar 
tales estudios y su gran preocupación por las incertidumbres existentes sobre 
su continuidad. 
 
 Sin producirse debate y después de que los portavoces de los grupos 
municipales presentes en la sesión muestren su conformidad con lo 
dictaminado, se pasa a la votación ordinaria del acuerdo. El Pleno de la 
Corporación, con el voto a favor de los diez integrantes que asisten a la sesión, 
de los grupos municipales del PSOE-A y de IULV-CA, acuerda: 
 
- Solicitar a la Presidencia de la Mancomunidad de la Subbética, destinataria 
del escrito del Sr. Caracuel Luque, que coordine la visita interesada al 
Consorcio Escuela de la Madera de Encinas Reales (CEMER) de alcaldes, 
alcaldesas y concejales de los municipios que forman parte de la entidad 
comarcal, a fin de conocer de primera mano la situación del centro y sus 
problemas, así como que asuma las iniciativas y gestiones que sean 
necesarias ante la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía al objeto 
de disponer de información sobre la realidad actual y perspectivas de futuro del 
CEMER, instándola en su caso para la adopción de aquellas medidas que 
puedan asegurar su continuidad y futuro. 
 
10. ESTABLECIMIENTO DE FIESTAS LOCALES EN EL MUNICIPIO PARA EL  AÑO 2015. 
 
 El tratamiento del asunto en esta sesión se justifica por la publicación del 
Decreto 99/2014, de 10 de junio, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, por el que se determina el 
calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2015 (BOJA 118, del día 20 de junio de 2014), según el cual cada 
municipio debe proponer y comunicar a la citada Consejería hasta dos fiestas 
locales, lo que deberá hacerse en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación del Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
 La Sra. Presidenta hace uso de la palabra y, al hilo de lo tratado en el 
área informativa, dice que, después de la reunión que el Delegado de Festejos 
mantuvo con representantes de la Asociación de Empresarios, la propuesta se 
concreta en los días 30 de abril (jueves) y 14 de septiembre (lunes). El principal 
problema, recuerda, estaba en torno a la fecha de abril, siendo la opinión de los 
colectivos y de la Asociación de Empresarios favorable al citado día 30. 
Comenta que se ha reunido con miembros de la Junta Directiva de la 
Hermandad de San Pedro, quienes siguen defendiendo la festividad tradicional 
del día 29 de abril, si bien se han mostrado comprensivos con el planteamiento 



 14 

de los empresarios y demás colectivos del municipio, por lo que quiere 
expresar desde este Pleno su agradecimiento por la generosidad de la postura 
de la Hermandad al ser tan solidaria y receptiva con el criterio de otros grupos 
sociales. Añade la Sra. Alcaldesa que ya se ha comunicado, tanto al Consejo 
General de Participación Ciudadana como a los Agentes Locales, los tres 
temas que sería bueno tratar desde octubre hasta julio del año que viene, a 
saber, el Presupuesto, las obras PER y las fiestas locales, en definitiva, que se  
va a dar la palabra a la ciudadanía para que opine directamente sobre estos 
tres asuntos. 
 

Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo la 
Corporación, con el voto a favor de los diez concejales y concejalas que 
asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Proponer como fiestas locales en este municipio para el año 
2.015 los días 30 de abril (jueves) y 14 de septiembre (lunes) del próximo 
año. 
 
SEGUNDO.- Que se de traslado de lo acordado, a los efectos pertinentes, 
a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía. 
 
11. APROBACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL DE DOÑA MENCÍA . 
 

La Corporación es informada de que el Jefe del Servicio de Protección 
Civil de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba ha 
remitido los archivos que contienen el documento de texto y la cartografía del 
Plan de Emergencia Municipal de este Ayuntamiento, con la finalidad de que 
una vez revisado y modificado por las deficiencias que pudieran observarse, se 
apruebe por el Pleno de la Corporación, requisito previo para su homologación 
por la Comisión de Protección Civil de Andalucía. 
 

Dada cuenta del tratamiento del asunto en la sesión del área informativa 
de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana así como de las 
modificaciones realizadas al documento de texto para subsanar la omisión del 
contenido apartado 2.6 (Aspectos relevantes de la vegetación y fauna) así 
como para actualizar los datos del apartado 2.8 (Demografía), se procede a la 
adopción del acuerdo mediante votación ordinaria. 
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de los diez concejales y 
concejalas presentes en la sesión, pertenecientes a los grupos municipales del 
PSOE-A y de IULV-CA, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Plan de Emergencia Municipal de Doña Mencía. 
 
SEGUNDO.- Instar de la Comisión de Protección Civil de Andalucía la 
homologación del citado Plan. 
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12. APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL DE EMERGENCIAS POR INCENDIOS FORESTALE S DE 
DOÑA MENCÍA. 
 

El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de que el Delegado Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía ha hecho llegar el informe favorable emitido por el Centro Operativo 
Provincial del Plan INFOCA sobre el Plan Local de Emergencias por Incendios 
Forestales elaborado por este Ayuntamiento significando que, una vez 
aprobado por el órgano municipal competente, deberá ser enviado para su 
homologación a la Delegación del Gobierno en Córdoba, Consejería de Justicia 
e Interior. 
 
 Al respecto se da cuenta a quienes asisten a la sesión del dictamen 
favorable emitido por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana en su reunión del día 22 de julio de 2014, conocido el 
cual se procede a la votación ordinaria para tomar el acuerdo. 
 
 El Pleno de la Corporación, con el voto a favor de los seis integrantes del 
grupo Socialista presentes en la sesión y de los cuatro componentes del grupo 
municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Plan de Emergencias por Incendios Forestales de Doña 
Mencía. 
 
SEGUNDO.- Enviar el citado Plan a la Delegación del Gobierno en Córdoba, 
Consejería de Justicia e Interior, instando su homologación. 
 
13. ADHESIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO A LA ASOCIACIÓN “ ESTACIÓN NÁUTICA 
SUBBÉTICA -LAGO DE ANDALUCÍA ”. 
 
Antecedentes: 
 

Por los municipios colindantes del Embalse de Iznájar, empresarios del 
sector, e instituciones públicas y privadas implicadas en el desarrollo de la 
zona, se pretende la constitución de una asociación sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica propia e independiente de sus miembros, y con plena 
capacidad de obrar para la realización de sus fines, cuya denominación será 
“Estación Náutica Subbética–Lago de Andalucía”. 
 

La Estación Náutica Lago de Andalucía, tiene como fin la promoción y 
potenciación turística del producto náutico, activo, cultural, complementario y 
de alojamiento, de manera sostenible, en el ámbito territorial definido en el 
artículo 5º de los Estatutos*, es decir, en el Pantano de Iznájar y la cuenca del 
Genil del centro de Andalucía, y la prestación de los servicios necesarios en 
orden a la constitución, gestión y control. Al tratarse de una Estación Náutica 
de Interior, cobran especial importancia las actividades de naturaleza o turismo 
activo de tierra y aire, así como los alojamientos rurales, que acompañan a las 
actividades náuticas en el territorio seleccionado. 
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Para el cumplimiento de los fines propuestos la entidad tendrá como 
principales las siguientes funciones o actividades: 
 

- Gestión y elaboración de las bases programáticas para el 
establecimiento de la Estación Náutica. 

- Fijación de normas y reglamentos para la autorregulación de los 
sectores de hostelería y empresas náuticas o turísticas que deseen 
integrarse en la comercialización de la Estación Náutica. 

- Formación y reciclaje de personal en los sectores de hostelería y 
empresas náuticas, integradas en la Estación. 

- Captación y consolidación de proyectos empresariales que incidan en 
una mejora de la calidad. 

- Proyectos de estudios de mercado que afecten a la comercialización de 
productos turísticos. 

- Establecimiento de los canales necesarios para la búsqueda de 
financiación de los proyectos, valorando la más idónea para cada caso. 

- Control e intervención de los parámetros de calidad exigidos a las 
empresas integrantes de la entidad. 

- Crear, programar, ejecutar o participar en campañas, a nivel nacional o 
internacional, para la promoción y comercialización de los productos y 
servicios de la Estación Náutica. 

- Fomento del uso sostenible del destino de referencia, sus fondos y 
costas fluviales y, en general, todo el entorno de actuación de la 
Estación Náutica. 

- Planificar, promover y desarrollar cuantas actuaciones sean necesarias, 
mejorando infraestructuras y creando nuevas que permitan mejorar el 
servicio. 

- Solicitar, canalizar y gestionar las ayudas, subvenciones o cualquier otro 
tipo de financiación para el desarrollo de los proyectos. 

 
Y cualquier otra actividad, que el Consejo Rector y la Asamblea 

consideren convenientes desarrollar, bien con medios propios o contratando 
con otras organizaciones o entidades competentes correspondientes. 
 
*Ámbito territorial: El ámbito territorial de actuación de la entidad será, como 
máximo , el de los municipios que limitan con la lámina de agua del Río Genil 
desde el municipio de Loja hasta el municipio de Badolatosa, incluyendo tanto 
municipios colindantes con la lámina de agua del Río Genil y Embalse de 
Iznájar, como municipios próximos a los anteriores que pueden prestar 
servicios de carácter complementario y de infraestructuras, así como todos los 
integrados en el área de influencia del Parque Natural de las Sierras 
Subbéticas Cordobesas. Comprende, por tanto, parte de territorio de cuatro 
provincias (Granada, Córdoba, Málaga y Sevilla) atendiendo al criterio de 
practicidad y racionalidad en la promoción del destino turístico de referencia. 
 
Fundamentos de derecho: 
 
Primero.- Que, dada la esfera competencial atribuida a los municipios por la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y, en 
concreto, el artículo 25.2 enumera como competencia de aquellos, en los 
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términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la 
materia de actividades o instalaciones culturales, ocupación del tiempo libre y 
turismo, entre otras, y promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal. 
 
Segundo.- Que es un principio rector de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía orientar sus políticas públicas a garantizar y asegurar 
el ejercicio de los derechos reconocidos en el Estatuto de Autonomía aprobado 
por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, y alcanzar los objetivos básicos 
establecidos en el artículo 10 del mismo. 
 
Tercero.- Las razones de interés general concurrentes hasta ahora expresadas 
aconsejan la creación de una Asociación sin ánimo de lucro en el que 
intervengan las Administraciones Públicas interesadas al objeto de dar 
respuesta a la demanda ciudadana, en concertación con empresarios el sector 
y demás agentes sociales y económicos. 
 
Cuarto.- Que las líneas generales de lo que ha de constituir su régimen propio 
se plantean dentro del marco establecido al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Constitución Española, disposición adicional 5ª de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y 
demás disposiciones vigentes dictadas en desarrollo y aplicación de aquélla, en 
la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, así como las 
disposiciones normativas aplicables a dicha materia. 
 
Quinto.- Que, respetando estas previsiones, ha de atribuirse necesariamente a 
la Asociación las finalidades reconocidas legalmente y concretadas de modo 
genérico en las normas mencionadas al objeto de que, a través del mismo, se 
consiga la mayor eficacia y mejor coordinación del interés general en las 
materias objeto de la Asociación. 
 
 En relación con tales antecedentes y fundamentos de derecho, el área 
informativa Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, en su 
última sesión celebrada, emitió el dictamen del que se da cuenta a las personas 
reunidas, después de lo cual la portavoz del grupo municipal Socialista, Sra. 
Romero Villa, y el portavoz de IULV-CA, Sr. Delgado Fuentes, se muestran 
favorables a la adopción del acuerdo propuesto, incidiendo el último en la 
importancia de que la cuota a abonar el primer año sea asumida por el GDR de 
la Subbética. 
 
 Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo el Ayuntamiento 
Pleno, con el voto a favor de los seis integrantes que asisten a la sesión del 
grupo del PSOE-A y de los cuatro miembros del grupo de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Manifestar la voluntad del Ayuntamiento de Doña Mencía de 
adherirse como socio a la asociación sin ánimo de lucro “Estación Náutica 
Subbética–Lago de Andalucía”, para la gestión de los intereses expresados y 
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con los objetivos que se indican en el texto de los Estatutos redactados al 
efecto. 
 
SEGUNDO.- Aceptar íntegramente y en todo su contenido el texto de los 
Estatutos por los cuales habrá de regirse dicha asociación, conforme al texto 
que se une como anexo. 
 
TERCERO.- Nombrar representantes, titular y suplente, de este Ayuntamiento 
en la Asamblea General de la asociación sin ánimo de lucro “Estación Náutica 
Subbética–Lago de Andalucía”, a los siguientes concejales: 
 
- Titular: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Suplente: D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
CUARTO.- Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario a la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta de la Corporación para la adopción de cuantas 
resoluciones y firma de documentos sean necesarios para la ejecución de 
estos acuerdos. 
 
QUINTO.- Comunicar estos acuerdos a las entidades interesadas, para su 
constancia y efectos procedentes. 
 
14. ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y L A 
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA , EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4.B) DE LA LEY 30/1992, 
DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN . 
 

El sometimiento del asunto al Pleno de la Corporación obedece a la 
comunicación del Diputado Provincial Delegado de Nuevas Tecnologías en la 
que, en relación con el convenio suscrito el día 19 de octubre de 2010 entre 
este Ayuntamiento y la Diputación de Córdoba, en aplicación del artículo 
38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que 
la ciudadanía del municipio pueda presentar documentos dirigidos a la 
Diputación de Córdoba en el Registro del Ayuntamiento, evitándose así 
desplazamientos innecesarios, propone la suscripción de una adenda para la 
prórroga expresa de aquél durante un nuevo periodo igual al inicial de cuatro 
años. 
 

Dada cuenta del dictamen emitido al respecto por el área informativa de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el día 22 
de julio pasado, y en armonía con el mismo, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de los diez concejales y concejalas que asisten a la sesión, 
acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar la suscripción de la adenda que a continuación se 
reproduce al convenio suscrito el día 19 de octubre de 2010 entre este 
Ayuntamiento y la Diputación de Córdoba, en aplicación del artículo 38.4.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para su 
prórroga expresa por un nuevo periodo igual al inicial de cuatro años. 
 

<<ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE D OÑA 
MENCÍA (CÓRDOBA) Y LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA , EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 

38.4.B) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN . 

 
En Córdoba, a ___ de ___________ de dos mil catorce. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Ilma. Sra. Dña. María Luisa Ceballos Casas, Presidenta 

de la Diputación Provincial de Córdoba, en virtud de autorización concedida por 
acuerdo plenario de ____ y actuando en representación de la misma. 
 

Y de otra parte, la Sra. Dña. Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), en nombre y 
representación de éste, debidamente autorizada en acuerdo plenario adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2014. 
 

Las partes se reconocen mutuamente plena competencia y capacidad 
para suscribir la presente Adenda y 
 

MANIFIESTAN  
 

Que de conformidad con la Cláusula 8ª del Convenio referido se acuerda 
expresamente la prórroga por plazo de cuatro años a partir de su firma sin 
perjuicio de la publicación de anuncio en BOP de Córdoba para conocimiento 
general. 
 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede se firma la presente 
Adenda por duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba 
indicados.>> 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación Dña. 
Juana Baena Alcántara para que, en su calidad de representante legal de la 
misma, proceda a la firma de la adenda objeto del expediente. 
 
15. URGENCIAS. 
 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA DE ESTE AYUNTAMIENTO EN DEFENSA DEL 
PUEBLO PALESTINO Y DE CONDENA A LA AGRESIÓN BÉLICA DE ISRAEL . 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión con el 
voto a favor de la totalidad de las personas que asisten a la misma, previa 
justificación de la urgencia del caso por el portavoz del grupo proponente, de 
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una parte, en el hecho de que en el mes de agosto no se prevé celebrar sesión 
ordinaria de este Pleno y, por otro lado, por la razón obvia y fundamental de 
que la guerra se está desarrollando ahora, siendo en este momento cuando 
hay que tomar las iniciativas que en su caso se acuerden. 
 

El objeto del asunto es la moción que seguidamente se transcribe de 
forma literal: 
 
<<D. Jesús Delgado Fuentes, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Convocatoria por Andalucía en el Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba) al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la 
siguiente  

 
MOCIÓN EN DEFENSA DEL PUEBLO PALESTINO Y DE CONDENA  A LA 

AGRESIÓN BÉLICA DE ISRAEL 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Con el pretexto del secuestro y asesinato, cuyas circunstancias no han 
sido aclaradas, de tres jóvenes estudiantes israelíes en Cisjordania, ocurridos 
el 12 de junio, el Gobierno Israelí ha lanzado, una vez más, otra de sus 
operaciones de castigo sobre la población palestina encerrada en la Franja de 
Gaza. 
 

Desde el primer momento, el Gobierno Israelí ha incitado a las 
represalias, los lemas racistas y ataques contra la población palestina se han 
extendido en los medios y en las calles de Israel, cuya consecuencia fue el 
asesinato de un adolescente palestino de 16 años que fue quemado vivo en 
Jerusalén por unos israelíes ultras el pasado 1 de julio. 
 

El martes 7 de julio, el Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu 
inició una operación militar de gran envergadura, denominada “Margen 
Protector” contra la Franja de Gaza, satisfaciendo así las exigencias de su 
Ministro de Exteriores. 
 
 Los bombardeos han sido constantes y han sacudido día y noche todo el 
territorio de la Franja de Gaza. Los blancos del Ejército Israelí han sido los 
barrios más poblados, golpeando cientos de casas, hospitales, ambulancias, 
una mezquita a la hora del rezo, un hospital geriátrico, un centro destinado al 
cuidado de personas discapacitadas, el sistema de saneamiento y de 
distribución de agua, etc. 
 
 Han sido asesinadas cruelmente hasta la fecha casi un millar de 
personas, un 80 por ciento de ellas niños y niñas, mujeres y personas mayores. 
Millares de personas heridas y ciento de miles desplazadas. 
 
 Las masacres civiles se repiten cíclicamente en Gaza. Recordamos con 
horror la operación denominada “Plomo Fundido” en la que murieron más de 
1.400 personas o la de “Pilar defensivo” en la que hubo 170 víctimas mortales. 
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A pesar de las evidencias, ninguno de los responsables israelíes por 

estos crímenes de guerra y crímenes contra la Humanidad ha sido procesado. 
 

Condenamos estos crímenes atroces contra una población indefensa, 
así como los ataques racistas del Ejército, policía y colonos israelíes contra las 
palestinas y palestinos de Cisjordania, Jerusalén Este e Israel. 
 
 La Franja de Gaza es una de las zonas más densamente pobladas del 
mundo y una operación de bombardeo masivo no puede suponer otra cosa que 
el genocidio de población inocente. Una vez más el Estado de Israel está 
demostrando su carácter de Estado terrorista con uno de los ejércitos más 
poderosos del planeta, armado por la artillería y con la impunidad y el silencio 
de una comunidad internacional y unos organismos de derechos humanos que 
sólo alzan su voz y actúan en defensa de los verdugos. 
 

Nos parece extraordinariamente grave que la comunidad internacional 
(EE.UU. y los países de la Unión Europea, España incluida) permita al 
Gobierno de Israel este tipo de comportamientos criminales. 
 
 Como en todos los conflictos del mundo, la solución al conflicto entre el 
Estado de Israel y el pueblo palestino vendrá por la vía del diálogo y la 
negociación, como han reivindicado desde el pueblo palestino miles de veces. 
 
 Por su parte, el Consejo de Seguridad de la ONU ha llamado a israelíes 
y palestinos a restaurar el alto el fuego y a proteger a la población civil en 
cumplimiento de la legislación humanitaria internacional, lo hace cuando ya han 
muerto cientos de palestinos en los últimos ataques. 
 
 Sin embargo, Israel se niega a acatar las resoluciones internacionales y 
a respetar los derechos humanos más elementales de la población palestina. 
La construcción del muro en Cisjordania y el bloqueo de Gaza, suponen 
castigos colectivos para el conjunto de la población palestina. 
 
 Por todo ello, proponemos al Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía la 
adopción de los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- El Pleno de este Ayuntamiento muestra su más rotunda condena a la 
agresión del Gobierno de Israel al pueblo palestino. 
 
2º.- Este Pleno municipal insta al Gobierno español que condene el ataque y 
que rompa todas las relaciones con Israel. 
 
3º.- Este Pleno municipal insta a la ONU a que ponga al Estado de Palestina 
bajo la protección internacional. 
 
4º.- De igual forma, este Pleno municipal insta a la ONU a crear una comisión 
de investigación sobre los bombardeos israelíes en Gaza. 
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5º.- Este Pleno municipal le pide al Gobierno de Israel, para que en 
cumplimiento de la resolución 242 C.S. de la ONU, 22 de noviembre de 1967, 
proceda al retiro militar de los territorios árabes ocupados a Palestina 
incluyendo Jerusalén Este, las alturas del Golán de Siria y el Sinaí de Egipto; 
fijando sus fronteras internacionales. 
 
6º.- Desde el Ayuntamiento de Doña Mencía pedimos el derribo del muro y que 
se reparen los daños ocasionados por el bloqueo. 
 
7º.- Colaborar en la difusión de las campañas de emergencia para paliar la 
situación que se está viviendo en la franja de Gaza, atendiendo así al 
llamamiento de Cruz Roja para pedir ayuda humanitaria. 
 
8º.- Dar traslado de los acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministro de 
Exteriores, al embajador israelí, a todos los grupos parlamentarios del 
Congreso de los Diputados. 
 
Doña Mencía, 28 de Julio de 2014. Fdo. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Ayuntamiento de Doña 
Mencía.>> 
 
 En el uso de la palabra el portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida, el Sr. Delgado Fuentes manifiesta en primer lugar que la moción se 
presenta para apoyar al pueblo palestino y condenar la acción bélica que esta 
manteniendo Israel contra el mismo. Para defender esta moción, dice, bastaría 
y habría más que suficiente con ver alguna de las imágenes que están 
ofreciendo últimamente los telediarios. En su opinión, ante esta realidad, lo 
mínimo que se puede hacer desde un ayuntamiento es presentar una moción 
en defensa del pueblo palestino, a lo que les gustaría que se sumaran muchas 
otras acciones, para que de una vez por todas las organizaciones 
internacionales y todos los países tomaran conciencia del problema. Sin 
embargo, añade, conocimiento sí que se tiene mientras que precisamente lo 
que falta es la conciencia de nuestros gobernantes, que es la que debemos ver 
en primer lugar, y luego a nivel mundial. Recuerda que en Palestina van ya 
más de mil personas muertas, además de treinta y cinco militares en Israel, 
pero lo cierto es que lo que está ocurriendo en la Franja de Gaza es una 
auténtica matanza y genocidio, que está afectando a mujeres, a niños y a 
ancianos, y eso tiene que ser condenado desde todos los organismos 
internacionales empezando, como antes ha apuntado, por nuestro país. 
 
 Sigue su intervención el Sr. Delgado Fuentes precisando que lo que 
ocurre en Gaza, aunque en muchas informaciones se presenta como una 
guerra, no es así sino un genocidio y un exterminio en una pequeña franja de 
terreno, que es lo que le han ido dejando a los palestinos después de que 
Israel en sucesivas guerras haya ido ocupando sus territorios. Pero es que 
además, dice, la Franja de Gaza lleva soportando desde hace bastantes años 
un bloqueo por el cual cuatro de cada cinco personas pasan muchas 
necesidades, con cortes de luz, prohibiéndose la entrada de los organismos 
internacionales con ayuda humanitaria, todo ello en el marco de una de las 
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poblaciones más masificadas del mundo. Con este panorama, cuando hay un 
enfrentamiento entre las dos partes y a los cohetes que lanzan los palestinos 
responden las bombas y la artillería de Israel, la consecuencia inevitable es que 
mueran tantos niños, tantas mujeres y tantos ancianos. La única forma de 
evitar estos resultados es que cesen los ataques de Israel y el primero que no 
hace nada para impedirlo es Estados Unidos que sistemáticamente, por la 
situación geoestratégica de Israel, por el paso hacia China, por el petróleo que 
tiene, no lo impide. El resultado de esta actitud es que el problema sigue ahí, 
repitiéndose las mismas historias cada cierto tiempo, cada vez de forma más 
violenta. Tras citar el caso de un médico noruego que se encuentra en Gaza y 
que ha enviado una carta al Presidente Obama, invitándole a pasar una noche 
en su hospital para que vea lo que está pasando y cambie de opinión, dice que 
lo que por el contrario hace es cerrar los ojos. Por todo lo que ha expuesto, el 
portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida manifiesta que desde el 
Ayuntamiento estamos en la obligación, porque nuestra conciencia así nos lo 
dice, de dejar patente que esto no se puede permitir, para lo que tenemos que 
utilizar el arma que tenemos en nuestras manos, y que en este momento es 
aprobar la moción. 
 
 Finalizada la intervención del portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida, toma la palabra la del grupo municipal del PSOE-A. La Sra. Romero 
Villa afirma que quienes estamos aquí somos políticos, sí, pero ante todo 
somos ciudadanos, y lo primero que vamos a hacer es expresar nuestra 
condena por lo que está sucediendo en Gaza y, en segundo lugar, exigir a 
Israel el alto el fuego, alto el fuego que debe ser irrenunciable y además 
exigible por todos nosotros, además de decir a la comunidad internacional que 
tiene la responsabilidad legal y moral de proteger a la población palestina, así 
como advertir a Israel que es responsable de las graves violaciones del 
derecho internacional humanitario. Igualmente, continúa su exposición, vamos 
a pedir a la Unión Europea mayor energía y una acción diplomática más 
efectiva. Desde su grupo, dice la Sra. Romero Villa, proponen incluso añadir un 
acuerdo más a los que en la moción se recogen, consistente en pedir la 
anulación del acuerdo que Israel tiene con la Unión Europea. Igualmente, se 
pide al Gobierno de España que exija a Israel que trabaje por la paz y que se 
levante el bloqueo que impide la entrada de alimentos y suministros a la Franja 
de Gaza, que se inicie la reconstrucción de las infraestructuras básicas, que 
todos los gobiernos e instituciones puedan involucrarse en la atención a los 
heridos y víctimas del conflicto porque el sufrimiento del pueblo palestino tiene 
que acabar. Palestina, afirma, tiene derecho a un Estado, tiene derecho a su 
terreno propio, sin invasión y sin violencia, debiendo Israel aceptar los 
acuerdos y regresar a la hoja de ruta de paz manifestando, en la línea de lo 
argumentado por el Sr. Delgado Fuentes, que nosotros no podemos ser 
cómplices de esta masacre. Respecto al acuerdo que su grupo propone como 
adenda, da cuenta de su contenido literal que es el siguiente: 
 
<<Pedir a la Unión Europea mayor energía y una acción diplomática efectiva, 
que incluya la suspensión del acuerdo de asociación de Israel con la Unión 
Europea.>> 
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 Concluidas las intervenciones de los portavoces de los dos grupos 
municipales presentes en la sesión, y después de que el de IULV-CA 
manifieste la aceptación de la enmienda de adición propuesta por el grupo 
Socialista, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El Pleno de 
la Corporación, con el voto a favor de los seis integrantes del grupo del PSOE-
A que asisten a la misma, y de los cuatro componentes del grupo municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, acuerda la aprobación 
de la moción objeto del asunto con el siguiente contenido final en su parte 
dispositiva: 
 
1º.- El Pleno de este Ayuntamiento muestra su más rotunda condena a la 
agresión del Gobierno de Israel al pueblo palestino. 
 
2º.- Este Pleno municipal insta al Gobierno español que condene el ataque y 
que rompa todas las relaciones con Israel. 
 
3º.- Este Pleno municipal insta a la ONU a que ponga al Estado de Palestina 
bajo la protección internacional. 
 
4º.- De igual forma, este Pleno municipal insta a la ONU a crear una comisión 
de investigación sobre los bombardeos israelíes en Gaza. 
 
5º.- Este Pleno municipal le pide al Gobierno de Israel, para que en 
cumplimiento de la resolución 242 C.S. de la ONU, 22 de noviembre de 1967, 
proceda al retiro militar de los territorios árabes ocupados a Palestina 
incluyendo Jerusalén Este, las alturas del Golán de Siria y el Sinaí de Egipto; 
fijando sus fronteras internacionales. 
 
6º.- Desde el Ayuntamiento de Doña Mencía pedimos el derribo del muro y que 
se reparen los daños ocasionados por el bloqueo. 
 
7º.- Pedir a la Unión Europea mayor energía y una acción diplomática efectiva, 
que incluya la suspensión del acuerdo de asociación de Israel con la Unión 
Europea. 
 
8º.- Colaborar en la difusión de las campañas de emergencia para paliar la 
situación que se está viviendo en la franja de Gaza, atendiendo así al 
llamamiento de Cruz Roja para pedir ayuda humanitaria. 
 
9º.- Dar traslado de los acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministro de 
Exteriores, al embajador israelí, a todos los grupos parlamentarios del 
Congreso de los Diputados. 
 
16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
16.1.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, pone sobre la mesa los 
siguientes ruegos y preguntas: 
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- Pregunta cuál es el problema para que la piscina pequeña esté vacía, 
interesándose por si está previsto solucionarlo. 

 
- Se refiere seguidamente a algo que ya se trató en comisión, y que luego no 

se ha retomado, pero por lo que les ha llegado el interés de algunos 
ciudadanos. Se trata del alquiler que al parecer se está produciendo del 
Pabellón Polideportivo y del Campo de Fútbol para la celebración de 
cumpleaños. Se interesa por si está ocurriendo así, recordando que tal 
situación no está recogida en ninguna ordenanza municipal, por lo que 
entiende que no se podría hacer hasta que se regule en una, lo que se 
puede acometer cuando se aborde el estudio general de las ordenanzas. 

 
- Sobre la rotura que se produjo en el colector de la Ronda de Povedano con 

el consiguiente hundimiento de la vía pública, comenta que el agujero se 
tapó pero ha quedado la huella, esperando que no se tarde tanto tiempo en 
subsanarla como el socavón. 

 
- Muestra su interés a continuación por la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales, y pregunta si últimamente se ha producido alguna novedad o 
mantenido algún contacto con la Diputación Provincial, si ha habido 
respuesta en relación con el proyecto, incidiendo en que debe trabajarse 
también en lo relativo a la financiación. 

 
- Respecto de la notificación de una sanción de apercibimiento que 

recientemente ha recibido Izquierda Unida, por colocar carteles en un sitio 
donde además había muchos otros, dice que se imagina que se habrá 
denunciado a todo el mundo, y añade que le parece estupendo porque las 
leyes y las normas están para cumplirlas, si bien insiste en su queja de 
siempre, esto es, que se cumplan todas y para todos. Puesto que tenemos 
una ordenanza de limpieza viaria, pide por favor que se aplique en todas 
partes y, si no se aplica, habrá que modificarla, ya que lo que no puede ser 
es que en algunas cosas no se esté cumpliendo y en otras se esté 
denunciando. 

 
- Comenta que acaba de reparar en que el cuadro del Rey de este Salón de 

Sesiones está obsoleto, de manera que o bien ponemos el del nuevo Rey o 
quitamos el del anterior. 

 
- Por último se refiere a una observación que desde su grupo ya se hizo hace 

tiempo en la Junta de Portavoces y expuso a la propia Alcaldesa, quien se 
manifestó de acuerdo, en el sentido de que el Pleno es un lugar al que no 
se puede venir como se va a la playa, en pantalón corto y chanclas. Insiste 
en que, planteado con anterioridad, todos nos mostramos conformes, por lo 
que ruega que se llame la atención a quien venga así de modo que no 
vuelva a ocurrir. 

 
16.2.- Conocidos los asuntos expuestos por el representante del grupo 
municipal de IULV-CA, toma la palabra la Sra. Presidenta, quien responde de la 
siguiente manera, aunque en determinados casos anuncia que lo harán los 
respectivos concejales delegados: 
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- Informa de que la huella que ha quedado tras repararse el socavón de la 

Ronda de Povedano se va a tapar próximamente, aprovechando que la 
semana entrante se va a echar aglomerado en la Avda. Dr. Fleming, y 
añade que ha sido conveniente esperar para comprobar cómo evolucionaba 
con el tráfico rodado la capa que al principio se aplicó. 

 
- Acerca de la EDAR, contesta que aún no tiene respuesta sobre el proyecto, 

aunque le consta que se está trabajando en lo que ya explicó, y añade que 
se está retrasando por el tema de los estudios geotécnicos que están 
haciendo, necesarios por las características de la zona por la que discurre o 
va a discurrir el colector. En cuanto a las gestiones con Diputación, dice que 
siempre que tiene ocasión de ver al responsable le comenta que lo visitará 
cuando disponga del proyecto, momento en que le planteará el tema con 
todo rigor. 

 
- Por lo que se refiere a la sanción por pegar carteles, sobre lo que luego 

intervendrá la Primera Teniente de Alcaldía afirma que la Ordenanza de 
Limpieza Varia se está aplicando en todo lo que se va detectando, teniendo 
la Policía Local orden de que así sea. 

 
- Es cierto, admite, que el retrato del Rey está obsoleto, pero informa de que 

desde hace tiempo se están haciendo gestiones ante quien debe 
suministrarlos y precisamente hasta hoy no se nos ha comunicado las dos 
formas para conseguirlos, bien descargándolos de una plataforma habilitada 
para ello y luego imprimiéndolos, o bien comprándolos ya impresos. 

 
- Reconoce que el portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida ha 

planteado en varias ocasiones lo relativo al cuidado de la indumentaria con 
la que se asiste a este Pleno, lo que ha hecho saber a quien corresponde, 
apuntando que tal vez hoy esta persona haya tenido que venir a la sesión 
con prisa sin reparar en ello. En todo caso, admite el ruego y anuncia que 
pedirá explicaciones a la persona afectada. 

 
16.3.- En relación con lo manifestado por el Sr. Delgado Fuentes sobre la 
sanción que se ha remitido a Izquierda Unida por la colocación de cartelería, 
toma la palabra la Sra. Romero Villa y recuerda que desde ese grupo político 
siempre se les ha dicho que las sanciones en materia de limpieza viaria se 
tenían que aplicar, y así se ha hecho si bien, de una manera flexible 
conscientes de que no se dispone de lugares apropiados y concretos para 
colocar carteles. No obstante, añade, se van a adoptar medidas al respecto. 
Además de unos paneles publicitarios que se van a colocar, con cargo a una 
ayuda del GDR, informa la Sra. Romero Villa que también se van a instalar 
unos tótems en forma de cilindros donde poder pegar la publicidad sin 
necesidad de afear las fachadas de ciertas zonas de nuestro pueblo. Precisa 
que los tótems se van a colocar en la zona de los aparcamientos y en la Plaza 
del Pilarito, cerca de la Casa de La Juventud y, en cuanto a los paneles, dos en 
la Casa de la Cultura, uno en el Ayuntamiento, otro en la Casa de la Juventud, 
quizás otro más en el Centro Cívico, otro en el Campo de Futbol, en la zona de 
la Piscina, y el último en el entorno de las marquesinas. 
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 Volviendo a la sanción-apercibimiento, manifiesta que también se ha 
impuesto a la propia Delegación de Cultura, puesto que lo que se pidió a la 
Policía Local es que se hiciera con todo aquel que hubiera colocado carteles en 
lugares inadecuados. Concluye su intervención diciendo que todos debemos de 
ser concientes de que no podemos pegar carteles en cualquier sitio, sobre todo 
en los árboles, en la zona del colegio, añadiendo que precisamente nosotros, 
por la responsabilidad que tenemos, debemos ser los primeros en dar ejemplo. 
 
16.4.- Acto seguido hace uso de la palabra el Sr. Priego Rodríguez, concejal 
Delegado de Deportes de la Entidad, para responder a la cuestión planteada 
por el portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida acerca del alquiler de 
determinadas instalaciones deportivas para la celebración de cumpleaños. 
Después de recordar que sobre este asunto ya se dio cuenta en el área 
informativa, lo que reconoce el Sr. Delgado, dice que aunque en la ordenanza 
no existe un concepto específico para tales supuestos se está aplicando la 
tarifa que con carácter general rige para el arrendamiento del Pabellón y del 
Campo de Fútbol. 
 
16.5.- El también concejal del Equipo de Gobierno Sr. Pérez-Vico Caballero 
interviene a continuación para informar sobre la situación del vaso pequeño de 
la Piscina Municipal. Tras manifestar que de todos es sabido los movimientos 
del terreno en esa zona, dice que ya el año pasado se notó la pérdida de agua 
por la parte donde está la depuradora y la piscina pequeña, lo que se ha vuelto 
a evidenciar este año cuando empezó a llenarse el vaso, ante lo cual se 
acometió una pequeña reparación sustituyendo el material de revestimiento, 
solución que solo funcionó durante dos o tres semanas, produciéndose nuevas 
pérdidas por un lado distinto. Después de estudiar detenidamente el problema, 
se ha llegado a la conclusión de que la causa es el añadido que con una doble 
hilera de ladrillos se hizo en su día, produciéndose la fuga en la junta entre el 
hormigón y los ladrillos. La solución, afirma, pasa por sanear completamente el 
perímetro, intervención que se ha demorado en ausencia por sus vacaciones 
del Técnico Municipal y del Maestro de Obras. Puesto que en el día de hoy se 
ha reincorporado este último, informa que quiere ver el tema directamente con 
él y valorar el tiempo que se puede tardar en solucionar el problema. 
 

Sobre este asunto interviene la Sra. Presidenta y dice que, como supone 
que todos los años han hecho los equipos de gobierno, se ha procurado tener 
la piscina lista a tiempo y lo mejor posible. Además, recuerda que parte de la 
ayuda del Plan de Fomento y Colaboración con los Municipios ha ido dirigida a 
solucionar incidencias en las piscinas pequeña y grande, así como a colocar la 
silla para personas discapacitadas, que se va a instalar en breve. A pesar que 
se ha intentado solucionar el problema como se ha explicado, funcionando la 
reparación solo inicialmente, dice que tendríamos que apostar por acometer 
una solución más permanente y duradera a partir de la valoración que hagan 
los técnicos. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas y cinco minutos del día al principio 
indicado. 
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 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a siete de agosto de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


